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10.2 Autorización para modificar el flujo de efectivo 2008 del IMTA 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DICTAMEN DEL ÁREA PROPONENTE: 
Derivado de las medidas para el cierre de ejercicio, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizó las siguientes afectaciones que implican modificaciones al presupuesto:  
 
Ampliación: 
No. 2008-16-RJE-2500 por $ 2’760,000.00 para que el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua esté en condiciones de cubrir gasto de la Institución correspondiente al fin de 
año. 
 
Reducción: 
No. 2008-16-RJE-2729 por $ 111,600.59 para que el Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua esté en condiciones de transferir recursos provenientes de economías a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto para cubrir gasto del sector. 
 
No. 2008-16-RJE-2755  por $ 274,334.76 para que el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua esté en condiciones de transferir recursos provenientes de vacancia al ramo 23 
provisiones salariales y económicas. 
 
No. 2008-16-RJE-2756  por $ 109,168.44 para que el Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua esté en condiciones de transferir recursos provenientes de vacancia y 
economías al ramo 23 provisiones salariales y económicas. 
 
Compensación interna: 
Núms. 2008-16-RJE-8 por $4’300,000.00 y 2008-16-RJE-11 por $4’250,000.00, por 
transferencias entre capítulos de economías generadas en el transcurso del ejercicio para 
atender compromisos de gasto. 
 
Por lo anterior, se solicita a este H. Cuerpo Colegiado considerar el flujo de efectivo 
autorizado al 31 de diciembre de 2008, de conformidad con el cuadro anexo. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
09.10.2 Con fundamento en los artículos 58 fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 58 y 59  de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Presupuestaria y 8  del Estatuto Orgánico del IMTA, la Junta de Gobierno toma nota de 
las afectaciones autorizadas y el flujo de efectivo autorizado al 31 de diciembre de 2008, 
por una ampliación neta de $ 2’264,895.00 conforme al flujo de efectivo comparativo que 
se acompaña a la solicitud.  
Se anexa cuadro comparativo de flujo de efectivo autorizado y solicitud de modificación al 31 de 
diciembre de 2008. 
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